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Guadalajara, Jal¡sco a 01 uno de Marzo del2017 (dos m¡l d¡ecisiete) coNTRATo DE pREsrActóN
DE sERvlclos PRoFEsloNALEs, que celebran por una parte el Ejecut¡vo del Gobierno del Estaqo
de Jalisco, representado en este acto por el c. FRANctsco JAVIER MoRALES AcEvEs, en su
carácter de of¡cial Mayor de Gobierno, a quien en ro sucesivo y para los efectos del pr"r"nt"
contrato se le denominará "Et pREsrATARlo", y por la otra, el c. tuls ALBERTo CAúARENA
MARTÍN DEL cAMpo, a quien en ro sucesivo se le denominará ;el pRestADon-, instrumento que
de común acuerdo las partes sujetan ar tenor de ras s¡gu¡entes decraraciones v cráusuras:

DECIARACIONES:

L. Declara: "EL PRESTATAR|O,,:

1.1. Acude a la cerebración der presente contrato con fundamento en ro dispuesto por rosnumerales 36,46,50 fracciones xv|r, xx de ra constitución política del Estado d'e rat¡sco; i,s,e,L1 fracción r, 12 fracción r, 13 fracción xxv[, 14 fracciones xxx, xxxvlr, xLrx y Lr de ra Leyorgán¡ca del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; l fracc¡ón rV, 6 iracción ri y e rrác.ron rv oe r"Ley de .Adquisiciones y Enajenaciones der Gobierno der Estado; y 55 de ra Láy der presupueito,
Contabil¡dad y Gasto público del Estado de Jalisco.

1'2' Quienes comparecen en su representación se encuentran debidamente facurtados parasuscr¡bir el presente contrato y cuentan con ras facurtades regares necesar¡as p.ra 
"lio,l", 

.ri"r".bajo protesta de decir verdad, no res han sido modificadasl r¡mitadas ni reitringidai 
"n 

io.r"alguna.

1'3' Que señala como domicil¡o legal las oficinas en donde se ub¡ca la secretaría General deGobierno, en Palac¡o de Gobierno, ub¡cado en ra cale Ramón corona r¡o. 31, entre ras cales pedro
Moreno y Morelos, Zona Centro de esta ciudad.

14' El presente contrato de prestación de servicios profes¡onares, quedara sujeto a rapartida presupuestar: 2-1111-o 2-ooo-oo522-L-2-!-3-2-p-7gs-o2-3331-01-15-510 OL7_!-2f-_150

2. Declara ..EL PRESTADoR,,:

2 l' Que tiene los conocimientos necesarios y suficientes para llevar acabo las acciones derivadasdel presente contrato.

2'2' Que su Registro Federar de contribuyentes es CAML72o928GG7, mientras que su número decuRP es cAMt720928HJcMRs02, de ro cuar se adjunta en copia fotostát¡ca a este contrato.

2.3' señala como su domicirio convencionar er ubicado en ra finca marcada con er número 1053 dela calle campo casti|o, Fracc¡onamiento campo Rear der municipio de zapopan, Jar¡sco, con c.p.45t34.

3 Declaran las partes que es su voluntad celebrar el presente contrato de prestación de serviciosProfesionales al tenor de las siguientes:

CLAUSUIAS

PRIMERA.- OBJETO DEt CONTRATO.- "EI. PRESTADOR" SE ObI¡8A CON CI "EL PREÍATARIO" Arealizar las actividades s¡guientes:

MGUZMAN
Cuadro de Texto
RFC

MGUZMAN
Cuadro de Texto
CURP

MGUZMAN
Cuadro de Texto


MGUZMAN
Cuadro de Texto
DOMICILIO PARTICULAR

MGUZMAN
Cuadro de Texto
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supervisar y verif¡car el ef¡ciente desempeño de contratistas e)cernos oara el
manten¡m¡ento y soporte técnico de los equipos tecnológ¡cos entre otros.

Realizar visitas a los Juzgados de control y Juic¡o oral en los xll Distritos Jud¡ciales para
supervisar el func¡onam¡ento del equipo informático y tecnológico.

Realizar per¡ódicamente ¡nformes rerat¡vos a ras visitas hechas a ros Juzgados de contror y
Juicio Oral en los X D¡stritos Judiciales.

Establecer relaciones con los operadores y los proveedores para generar mejores prácticas
y uso de los equipos.

Auxiliar en el análisis, atenc¡ón y segu¡miento de ros rineamientos e instrucciones que para
el cumplim¡ento de ros objetivos der consejo de rmprementación der Nuevo s¡siemá de
Justicia Penal.

' Atender emergencias relacionadas con ¡nfraestructura e ¡nstalac¡ones electromecánicas en
los inmuebles que ocupan los juzgados de juic¡os orales.

o Los.demás que ¡nd¡que er secretar¡o Ejecut¡vo der consejo de coord¡nac¡ón para ralmplementac¡ón del Nuevo S¡stema de Justicia penal.

Manif¡esta "E[ pREsrATARro" que como consecuencia der presente contrato y de conformidaocon er artícuro 2 de ra Ley para ros servidores púbricos der Estado de Jarisco y sus Mun¡cipios, baion¡nguna c¡rcunstancia se considera a ,,EL PRESTADOR,, como servidor oúblico.

:!gqlDA.- La v¡gencia der presente contrato es der 01 DE MARzo DEL Año 2017 (concruyendo
306 días después de iniciado) al 3t DE D|C|EMBRE DEt AñO 2017

El presente contrato no será prorrogado sino mediante Contrato Exoreso.

TERCERA.- No ex¡stirá relación laboral entre "EL pREsrADoR y Et pREsrATARro,,, dado que el
R:T:::-n1r::ill.^",,"':: :%:gg:ier o-tll qersona y atender otros asuntos sin que imptiqueúnicamente labora para "EL 

'RESTATAR.d,'; 
por to qr. li-r"Ll¡¿n-q;;.i";;J:;;i;5i;;;

'a es de naturaleza estr¡ctamente Civil.

A.- Son obligaciones de .,EL PRESTADOR,,:

l. Atender directamente el asunto objeto del presente contrato.

+l'' Diseñar.y apl¡car estrategias apegadas a derecho, para rograr ros objet¡vos descr¡tos en racláusula pr¡mera de este contrato.

lll. Rendir a "Et PREsrATARro" ros informes verbares y escritos que re sean requer¡dos de maneradirecta.

lV' Expedir de manera oportuna y debidamente requisitado, er recibo correspond¡ente para elpago de los honorarios y que el mismo reúna los requisitos fiscales ante la secretaría ¿e ¡ináruasdel Estado.

:,,:,_,llt-:ll?9i1.,,: :g!g" a responder ante .,EL pREsrArARro,, at paso de daños y
:i:,::.j::^.:"::"^:i,,'_,,"^,i:ct1c:"cia,.impericia o doto de su parte o de taspársonas que deél dependan, en er ejercic¡o der servicio contratado ¿" i""rár-rn¡¿.¿ *" iJ, i.,"r""ii", ,r,q.161 315, t62, t63 y 170 BtS del Código penal para el Estado de Jatisco..X:\
t -\\
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vl. "Et PRESTADoR" se obriga a ra reserva y secreto de ros datos a ros que tenga acceso conmotivo de su servicio, así como de los resultados que con su trabajo se obt"ngrn] así mismo eindependientemente de lo anterior, se obliga a guardar el secreto profesional.

vll. "EL PRESTADoR" no podrá dífundi¡ usar o enajenar ra información y/o er producto o er
lll"llrdg de los trabajos desarrolados por este, y. qr" son prop¡edad excrusiva de ,.EL
PRESTATARIO".

vlll PENA coNvENcroNAL.- s,e impondrá como pena a "EL pREsrADoR', si incumpre a ,.EL
PR.ESrATAR|o", el pago de daños y perjuicios que será el 100% del valor total del contraromás intereses al tipo regar en caso de mora y hasta que este riquide ra totaridad de dicha
clá us u la.

QUINTA.- Son obligaciones de ,.EL pRESTATARIO".

l. Hacer el pago correspondiente de ros Honorarios a "Et pREsrADoR" ros cuares serán pagados oela s¡Buiente manera:

La cantidad total de $2¿14,444.40 .(doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta ycuatro pesos 40/100 M.N.) más er rmpuesto ar Varor Agrelado, por concepto de remuneración alas tareas rear¡zadas, cant¡dad que será cubierta ba¡d rai siguientes paiciarídadás: liq,qal.,q+(ve¡nticuatro m¡r cuatrocientor .c1rlgltg y cuatro pesos a+7roo u.ñ.1 ¿" m""erJ-*'"-"r*r,med¡ante entregas quincenales de 5L2,22222 (Ooce mil Josc¡entos ve¡nt¡¿ós pesos 22l1OO M.N.)más IVA cada una, reteniendo er porcentaje der tmpuesto 50üre ¡a Renta, para cuyo efecto,,ELPRESTADOR" efectuará la entrega del recibo de honbrarios en la o¡recc¡ón de Recursos Humanosde la Secretaría General de Gobierno que se encuentra ubicada en la calle Francisco l. Madero No.110, zona centro, C.p.44100, debidamente requisitado con los sigu¡entes datos:

A nombre de: secretaría de praneación, Administración y Finanzas; D¡rección: pedro Moreno No.281, Colonia centro, Guadalajara, Jalisco, Código eostat a+fOO, áfC SpC-130227-199.

"Et PRESTADOR" se obliga a presentar a "Et PRESTATARIo,' copias de las declaraciones fiscalespresentadas con toda oportunidad en el Servicio de Administrai¡On fr¡¡utaria (SAT).

rar a "EL PRESTADOR,, la informació.n, documentación y demás datos idóneos para lade los objetivos que se encuentren d¡rectamente relac¡óna¿áiát-referido caso.

l;: Ii11^1":^g::-t?: 
qr: se. seneren por razón det contrato que se cetebra, y durante su

1.,.:":^',::.T: :r:ljt^"T^ir¿loln93i"j,-at¡mentos y cuatquier otro retacionado con et objeto

sÉPTlMA.- El presente contrato quedará rescindido sin responsabiridad para,EL pRESrATARro.
por las siguientes causas:

l' cuando "Et PRESTAD'R" no cumpra con cuarquiera de ras obrigaciones y de iguar manera conla cláusula PRIMERA consignadas en este contrato.

ll' Todas aquellas causas que sobrevengan y que ocasionen ra ¡mposib¡r¡dad de que se rearicen

H1¡l:l:*liq:::l:.::l:,rnadás en er presente iánir."to y ras señaradas en er códiso

mrsmo, correrán a cargo del ..EL PRESTATARIO,'.

I del Estado de Jalisco en vigor.

lll Si el desempeño der "EL pREsrADoR" no es satisfactor¡o en ras funciones que re fueronencomendadas.



ocIA!/A.: €n todo lo no previsto en er presente instrumento, se estará a ro d¡spuesto en ros
artículos 2254 al 227 4 y demás relativos y apl¡cables der cód¡go civil der Estado de Jalisco.

NOVENA.- Las partes manifiestan que en caso de duda o controversia en cuanto a ra
interpretación y cumplim¡ento de las obligaciones contraídas con motivo del presente contrato,lo resolverán de común acuerdo y si no se [egase ar mismo, se someterán a ra competencia de
los Tribunales del I Primer partido Jud¡cial con sede en la ciudad de Guadalajara, Jaliico.

Leído que fue el presente contrato en presenc¡a de ras partes que en ér ¡nterv¡n¡eron y
apercibidos de su contenido y arcances regares, ro ratific;n y ro firman en ra ciudad oe
Guadarajara, Jal¡sco er día 01 uno de Marzo ddr año 2017 (dos mir diec¡siete).

EL PRESTATARIO

FRANCISCO ¡AVIER MORAIES
OFICIAT MAYOR DE GOBIERNO

;'

c. LUrs

C. CHRISTOPHER NEFTAtt
ARAIZA ERACAMONTES

COORDINADOR "C"
DIRECqÓN DE RECURSOS HUMANOS

DEI. CAMPO.

tA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AT CONTRATO DE PRESTACTÓN DE SERVICIO5
PROFESIONAIES QUE CEIEBRAN POR UNA PARTE Et GOBIERNO DEt ESTADO Y EL C. tUIs
ALBERTO CAMARENA MARTíN DEL CAMPO DE FECHA 01 UNO DE MARZO DEL 2017 QUE CONSTA
DE 4 CUATRO FOJAS UTITES POR UN SOIO TADO.

TESTIGOS




